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Los Sindicatos que hayan obtenido a nivel estatal más de un 40 por
100 de los Delegados rmiembros del Comi~é de Empresa en las ult.imas
elecciones podrán designar un Delegado a nivel estatal con las funcIOnes
y derechos reconocidos en el primer Convenio Colectivo.

Los Delegados y miembros de Comités· de una mis,m.a provincia
podrán ceder y acumular entre ellos el 50 por 100 del credito de hor.ls
mensuales de que disponen. obligándose a notificar a la Administración
Central de la Empresa las cesiones y acumulaciones que acuerden.

Se podrá celebrar una reunión anual en cualquier localidad o capjtal
de provincia en la Península en que exista Centro de trabajo de la
Empresa de representantes de los trabaj"adores pertenecientes a los
Sindicatos que tengan derecho a Delegado estatal. A tal efecto, se
abonarán los gastos de estancia y desplazamiento a un máximo de ocho
reprcsentantes adscritos en localidades distintas a aquella en que se
celebre la reunión. .

Los Sindicatos más representativo~que tengan derecho a Dele~~o
estatal podrán celebrar cuatro reuniones anuales de su ComIStOn
ejecutiva en cualquier provincia de la Peninsula donde exista Centro de
trabajo. A tal efecto se facilitarán, ert su caso, las ho.ras o dias ne('~!ios

y se abonarán los gastos de estanCIas y desplazamtentos a un maXlffiO
de seis miembros.

CLÁUSULA' 14.. COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN y VIGILANCIA
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ANEXO 1

Tabla salarial del IV Com'enio Colectivo

Categurias ,

Titulado superior y Jefe de primera..
Titulado medio y Jefe de segunda,.
Jefe de tercera ".," " .
Oficial administrativo y Oficial primera de Ofi-

cios Varios " , , .
Oficial de segunda de OfiCios Varios y Auxiliar

administrativo, , -,
Ayudante de Servicios Técuicos, Conserje, Red·

bidor, Vigilante, Jardinero, Peón especializado
y Telefonista ., , .

Encargada "de Comedor. -Encargada de Pisos y
Encargada de Vestuarios. __ __ . . .

Camarero, Auxiliar de Caja y Mozo especiali-
zado , , , ,., .

Camarera de Pisos, Limpiadora, Ayudante de
Cocina, Pinche, Peón. Fregadora, Socorrista y
Mozo repartidor...... . .. .-... -

.

Sueldos

Pesetas

141.600
135.300
125.400

116.900

llUoo

107.700

106.400

99.600

90.700

ANEXO II

Importes de la ayuda escolar e infantil para ]99]

Importe Importe
mensual anual

- --"" Pesetas

1.620 19.440
1.890 22.680
2.810 33.720
3.920 47.040
4.470 53.640

28608 RESOLUClON de 7 de noriembre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se tlispone la inscripción en
el Registro y publicación en e! «Bo!l?tfn Oficial del Estado>!
del Vil Com'enio Colectivo de la Empresa (Remolques
,Afarilimos, Sociedalj Anónima», personal de flota.

Visto el texto del VII Convénio Colectivo'de la Empresa ((Remolques
Marítimos, Sociedad Anónima», personal de flota. que fue suscrito con
fcclia 22 de agosto de 1991, de una parte, por miembros del Comité de
Flota de la citada razón social. en representación del colectivo laboral
afectado. Y. de otra, por la dirección de la Empresa. en representaclón
de la misma. y de conformidad con la dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de mano; del Estatuto de'los
Trabajadores. yen el Real Decreto I040/l981~ de 12 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión- Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicuclón en el «(Boletín Olicial del Estado)).

Madrid. 7 de noviembre de 199 J.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.

Ayuda escolar e infantil

Por hijos de hasta tres años ,..... . ..
Por hijos de cuatro a ocho años.. ,. . .. > •

Por hijos de nueve a dieciseis años.; ..'.
Por hiJos de diecisiete a dieciocho años. , .
Por hIjos de diecinueve a veinticinco afios. ..

a) La interpretación y cumplimiento del presente Convenio.
b) Análisis, estudio y propuestas referido$. a formación y promo-

ción. -
e) Aplicación del acuerdo sobre revisiones salariales pactadas en el

presente Convenio.
d) Fijar las bases para el fomento, control y seguimiento de puestos

de trabajo y adoptar las medidas oportunas para la creación de empleo
en «(Playa de Madrid, Sociedad Anónima».

e) Dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 8.° del AES
sobre horas extraordinarias.

f) Seguimiento de compromisos concernientes a seguridad e higiene
en el trabajo. '

g) Desarrollar el articulo 6.°, capitulo· 3.°. título 1I del AES, sobre
productividad y absentismo.

h) Aplicación de derechos sindicales.
i) Creadón de la Subcomisión de Grupos Laborales (cláusula 11))

elaboración de un Reglamento de Regimen Interior.
j) Estudiar las peticiones de anticipos de hasta tres mensualidades

del personal que no relina los requisitos convenidos.

Se constituirá una Comisión Paritaria, que estará formada por cuatro
miembros de la representación empresarial de «Playa de Madrid
Sociedad Anónima», y cuatro miembros de la representación de los
trabajadores.

La. Comisión Paritaria será única para todos los Centros de, trabajo
y se reunirá con carácter ordinario cada tres me~s.. y con carácter
extraordinaria, cuando lo solicite la mayoMa de una dejas partes.

En convocatoria extraordinaria, la parte solicitante especificará por
escrito, con una antelación mínima de 'cinco dias, el orden del dia, el
lugar y'la fecha de reunión. Sólo en caso de urgencia, reconocida por
ambas partes, el plazo podrá ser menor.

Sénin cometidos de la Comisión P-aritaria:

Todos los acuerdos adoptados por la Comisión serán vinvulantes y
formarjn parte del contenido del presente Convenio.

En caso de discrepancia en el seno de la Comisión. sobre la
observancia de alguno de los artículos y cláusulas de las normas citadas
ambas parles se someterán a la deCIsión de un árbitro. designado por las
mismas de comun acuerdo. cuyo laudo rcsolverá las cuesliones plantea
das. Dc no lograrse dicho acuerdo, se solicitará del Director general de
Trabajo la designadón del arbitro de entre los candidatos propuestos por
las partes.

CLAUSULA DEROGUORIA SEPTlMO CONVENIO DE LA E-"IPRESA «REMOLQUES -"lARI
Tl'IOS, SOCIIIDAD ANONIM.h, y SU PERSONAL DE FLOTA

Quedan derogadas todas las normas anteriores que se opongan o
contradigan las cláusulas o contenido general que en este Convenio se
fijan y. cspl.ocificamente. las del L Il YIII Convenio Colectivo de «(Playa
de Madrid. Sociedad Anónima», así como toda aquella normativa
dcrivada de las Ordenanzas de Trabajo aplicable a las actividades de esta
Empresa. En concreto se derogan la cláusula 17 del II Convento
Colectivo y las cláusulas ti Y 12 del III Convenio Colectivo.

La representación de los trabajadores y la de la Dirección de la
Empresa tirman el presente tex.to del IV Convenio Colectivo de «Playa
de Madrid, Sociedad Anónima}), en prueba de conformidad y para la
debida constancia.

Madrid, 19 de julio de 1991.

Artículo 1.° Ambito de aplicación.-EI presente Convenio. que tiene
ámbito de Empresa, regula las condiciones laborales de los tripulantes
de todos los buques y lanchas dedicados a la actividad de salvamento,
remolques y lucha anticontaminación marina de la Empresa ((Remol·
ques Marítimos. Sociedad AnónimID). bien sean propios o alquilados.

Art. 2.° Vigencia.-El presente Convenio regirá hasta el 31 de
diciembre de [992.

Los conceptos económicos encuadrados en la tabla salarial tendrán
cfecto desde el 1 de enero de 1991. Los demás co::ceptos económicos.
conlemplados en los articulas 9. 14. 16. 17. 19. 21, 15, 26. 37 y 39
entrarán en "Vigor a partir de la firma del presente convenio.

.EI régimen de vacaciones regirá en la forma que se indica en el
artIculo 13.
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Art. 3.° I'mculaClOll a la to/atufad -El conJUll1ü de derechos y
ohligaciones. pactadas de acuerdo con las clausulas de este Com emo
constituyen un todo mdi\"isibk y. por consiguiente. si las autoridades
competentes alterasen alguna de las condiciones establecidas. el Conve
nio quedara invalidado en su totalidad y volverá al trámite de
deliberación para reconsiderar su contenido.

Art. 4.° Compe/1sación.l' ahsorLÍón.-Las condiciones ractadas en
estc Convenio absorberán y compensarán en cómputo anual cualquiera
de- ¡<:IS mejoras parciales Que por disposición de carácter general o
específico para el sector, pactadas o por cualquier origen que fuere y que
en el futuro pudieran establecerse. No obstante a lo anterior, la
pub¡¡~ación y entrada en vigor de cualquier disposición de carácter
cspeclal o especifico para el sector de la Marina Mercante. que mejore
cualquicra de los temas pactados, no· salariales, será de aplicación en su
contenido d regulación sobre lo _eSlablecidú en el presente Convenio.

Art. 5. Comisión panTal'la.-Duranle la vigencia del presente
Convenio se ('onstüuyc una Comisión mixta, comp-uesla, de una parte.
por tres miembros del Comité de Empresa y de otra parte por
¡,epresentación legal de la Empresa. o en quien ambas partes deleguen.

Esta Comisión resoh·erá lo que proceda en el más breve plazo
posible, deberá reunirse no más tarde de quince días laborables después
de cada requerimienw de las partes.

Art. 6.° Unidad de EmprC'sa J',flota.-A los efectos de la obser\"ancia
de este Convenio y de la prestación de los servicios correspondientes, se
ratifica expresamente el principio de unidad de Empresa y flota.

En virtud de los diversos cometidos reahzados por los buques de la
Empresa. el presente artículo se aplicará en las siguientes matizaciones:

l. Grupo de remolcadores dedicados a salvamento y antípolución.
2. Grupo constituido por lanchas salvamar y limpiaroar.
Los trabajadores aSIgnados a cada grupo no podrán ser transborda

dos. salvo acuerdo en contrario enlre la Empresa y el trabajador.
Los traslados dentro del grupo primero se realizarán con arreglo a las

nOrmas laborales vigentes y serán de una vez como máximo cada
campaña.

Los traslados dentro del grupo segundo, enlre las lanchas de limpieza
y salvamento, se realizarán por necesidades del servicio y con arreglo a
las normas laborales vigentes y serán-de quince días, como máximo.

Los traslados de un grupo a otro sólo podrán realizarse con acuerdo
entre Empresa y trabajador. '. . .

Art.7.0 Periodo de pruebas.-Toda admisión de personal fijo para
las aClividades cOFl)prendidas en. este Convenio se considerará provisio·
I}al durante u'n período de prueba variable, con arreglo a la labor a que
el tripulante se dedique, que no podrá ser superior a lo que establece la
escala siguienle:

a) Titulados: Tres meses.
b) Maestranza y subalternos: C,uarenla y cínro días.

Durante el período, que deberá s~r pactado por escrito, ambas partes
pueden rescindir unilateralmente el contrato de trabajo, comunicándo
selo a la otra· parte en igual 'forma con una antelación mínima de- ocho
dias. . .

En caso de que el período de prueba expire en el curso de una·
travesía, este se considerará prorrogado hasta que· el buque llegue a
puerto, pero la voluntad del armador de rescindir el contrato de trabajo
por no superar el período de prueba deberá sernotíftcada por escrito al
~ripulante por el Capitán dentro del plazo estipuladO en el plazo que
tnd,ica el párrafo anterior de este articulo, En taso contrarlo se
considerará al tripulante como personal fijo en. plantilla.

En todos los casos de rescisión de contrato por fin' de período de
pr!Jcba por parte del tripulante, los gastos de viaje serán por cuenta del
mIsmo.

. Concluido a satisfacción de ambas partes el período de prueba, el
tnpulal'tte pasará a figurar como pesonal fijo en la Empresa y el tiempo
p~estado durante dicha. prueba le será computado a efectos -de anti
guedad.

La Empresa, en el supuesto de rescisión del periodo de prueba.
entregará la documentación relativa al tiempo efectivamente trabajado
y el certificado de Empresa de las cotizaciones efectuadas a la Segundad
Social.

U na vez finalizado el periodo de prueba por voluntad de la Empresa
y con la llegada a puerto, los gastos de viaje y dietas desde el puerto de
desembarque hasta el domictlio del trabajador será por cuenta de la
misma.

Asi~ismo percibirá una gratificación de viaje .~uivalente a dos días
de salano para gastos de desplazamiento al domiCilio. '

La situación de ILT durante el período de' prueba interrumpe el
periodo del mismo.

El período de prueba del rcsto de las modalidades de contratación se
regirá por sus normas específicas.

Art. 8.° Ascensos y escalqFoncs_-Para que exista la posibilidad de
ascenso, se exigirá estar en posesión del título correspondiente al cargo
que se pretenda.

La Empresa confeccionará dentro de los dos primeros meses de cada
a.ño _el escalafón de su personal fijo. En el escalafón se harán COnStar los
SIgUientes datos: Nombre y_ apellidos. año de nacimIento, fecha de

ingreso en la Empresa, categoría profesional reconocida y antigüedad en
la misma.

Se- enviarán -a los buql!es copias suficientes para su, exposición en los
tableros de anuncios,

An.9.<' Conúsió/l de serl"icio J' SCJTicio a la Empresa.-Se entenderá
por comisión de servicio la misión profesíonal o cometidos espeCiales
qu-C' ordene circunstancialmente la Empresa realizar a los tripulantes en
cualquier lugar. . ..

Los tripulanles en comisión de ·servicio percibirán el salario corres
pondiente, fijados en las tablas salariales,

Si la comisión de servicío se realiza en la localidad donde el
tripulante tenga su domicilio percibirá una asignación diaria que
a,sciende a 1.000 pesetas. en con~pto .~e manutenc!ón, >' dUra.nte el
tiempo Que permanezca en 'tal sltuaclOn devengara treInta dlas de
vacaciones por año o la parte proporcional.

Por el contrario. si la comisión de servicio tiene lugar fuera de la
localidad donde tenga eSlablceído su domicilio devengará las vacaciones
establecidas en el presente Convenío, así como las dietas corres
pondientes.

Se entiende por servicio a la Empresa la situación de enrolamiento,
la hospitalización por accidente de trabajo o por enfermedad cuando
aquc-Ila tenga lugar' fuera de la localidad donde el tripulante tenga
establecido su domicilio.

Art. 10. EXPCClalit·a de el1lbarquc.-Se considerará expectativa de
embarque la situación .del tripulante que se halla en su domicilio.
procedente de una situación dIferente a la de embarque. comisión de
servicio o vacaciones generadas por embarque, diSponible y a órdenes de
la Empresa. La expectativa de embarque durará hasta el día anterior en
que el tripulante salga de su domiCIlio, para entrar en situación de
«servicio a la Empresa».

En ningún caso se podrá mantener al tripulante por un tiempo
sUp('rior a siete días pasando a partir de este momento a situación de
«comisión de servicio». ,

Durante la expectativa de embarque el tripulante percibirá el salario
especificado en las tablas anexas y disfrutará vacaciones de ordenanza
(lreinta dias por añol.

Art. 11. Jornada laboral.-La jornada laboral en su cómputo anual
será la legalmente establecida. Los días de deseanso correspondientes a
sábados, domingos y festivos no sólo quedarán compensados en
metálico por la estructura salarial; sino también acumulados en su
tota'lidad al régimen de vacaciones.· A todos los efectos se tendr~

presente el Real Decreto 2001/1983, de 29 de julio, regulador de la
Jornada de trabajo y dcsc:anso de loslrabajadores del mar. ~alízándose
la jornada laboral en puerto de cuarenta horas semanales de lunes a
viernes.

Art.12. Horas extras.-Todo el personal percibirá un fijo por horas
extras que figura en el anexo 1 del presente Convenio, comprometién
dose el tripulante a realizar los trabajos extras necesarios.

Art. 13, Vacaciones.-El periodo de vacaciones que se establece en
el presente articulo viene dado, tanto por las especiales condiciones en
Que se desarrolla el trabajo a bordo de los buques, cuanto por la
aplicación de la vigente Ley por la que regula el régimen de vacaciones
y descansos en el trabajo de la mar y el Estatuto de los Trabajadores.

En consecuencia, el rererido período en función del tipo de embarca-
ción será el siguiente: .

13.1 Remolcadores:
Para el año 1991: Coeficiente de 0,5; es decir, 121,26 días al año,

distribuidos en treinta días de vacaciones por sesenta días de embarque.

ElIde enero de 1992 entrará en vigor un .nuevo ~jstema de
vacaciones de las siguientes características:

Periodo de embarque: Treinta días.
Coeficiente de vacaciones: Mínimo, 0,84, y máximo, 1,00.

De los doce periodos de treinta días con que cuenta un años, seis
serán de embarque, cinco de vacaciones y el duodécimo se dislríbuirá de
la forma siguiente: Quince días para asistencias a cursos y formación
profesional, acumulándose la parte que no se utilice de los mismos al
periodo vacacional y 1Qs otros quince días se destinarán a suplencias por
todo tipo de bajas-y sustituciones. excepto las motivadas por ILT cuya
duración sea superior a tres meses por tripUlante y categoría profesional.

Los quince días destinados a suplencIas o sustituciones se aplicarán
mn cargo a uno o dos períodos de desembarque, como máximo.

En consecuencia, para el año 1'992 el número total en cómputo anual
con carácter de minimos de días de embarque efectivo será de 182 y de
desembarque efectivo de 153.

13.2 Lanchas de limpieza:
Generan vacaciones de ordenanza, treinta días al año.

13.3 Lanchas de salvamento:
A partir del I de enero de 1992 se regularán por el siguiente sis.tema:

En el puerto donde sea posible se incrementará un patrón por lancha.
siempre que el Cllado patrón sea poseedor del título de mecánico naval
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al objeto de que con una plaza más se cubran todos los periodos de
descanso y vacaciones de la totalidad de la tripulación, que en cómputo
anual será de noventa días.

En el supuesto de que dicha contratación no sea posible. se aplicará
el sistema ue sesenta días de trabajo, seguidos de quince días de
vacaciones, en este supuesto y al no ser posible la contratación de un
patrón mecánico, debará comunicarse al Comité de Empresa.

Devengarán vacaciones de Convenio las siguientes situaciones:
Embarcado, comisión de servicio. bajas por accidente laboral o enferme
dad común. ambas con hospitalizadón y previa justificación del centro
hospitalario correspondiente. En el caso de IlT sin hospitalización se
devengaran vacaciones de OTMM, es decir, un mes por año.

Las vacaciones comenzarán a computarse desde el mismo momento
del desembarque, salvo que por causas a¡'enas a la voluntad del
tripulante el viaje de regreso a su domiei ,io tuviera Una duración
superior a veintícuatro horas, en cuyo caso, comenzará a' computarse
desde las veinticuatro horas anteriores a la de llegada al domicilio.

Los períodos de vacaciones no se interrumpirán en ningún caso,
salvo por acuerdo entre las partes y siempre que esto no perturbe la
programación prevista en los buques.

En el caso de que concurran causas imprevisibles o iasuperables que
hicicran necesaria la incorporación de un tripulante antes de finalizar su
período de vacacion~, la Empresa,' i;vevia petición a los tripulantes de
la categoría en que concurran las cItadas' causas y a voluntad de los
mismos podrá embarcar aJ citado tripulante.

5i no existiese ningún tripulante y permanecieran las citadas causas
impTCvisibles o insuperables, Ia- Empresa obligará a embarcar, justifi
cando dicha necesidad por escrito a lQs afectado!r y poniendo este hecho
cn conocimiento de la Comisión mixta. '

A fin de garantizar a los tripulantes el cumplimiento de las
vacaciones establecidas en el presente Convenio, se programarán estas
de tal manera que los trabajadores puedan efectuarlas dentro de los
cinco días anteriores o 'posteriores a la fecha que corresponda la
iniciación de las mismás, sin ,perjuicio de que la Empresa procurará
cnviar puntuaJmente los relevos. Por cada día que el trabajador
permanezca a bordo a partir del Quinto día del cumplimiento de Su
período de embarque, devengará un día de vacaciones por cada día de
trnbajo.

Los sábados, domingos y festivos computados en el período de
cmbarque están integrados en las vacacIOnes de acuerdo con lo
establecido en la normativa vigente Y. por tanto, no podrán producirse
compensaciones de ningún tipo.

ArL 14. Bajas por enfermedad común o al'cidente.-En el supuesto
de ITL derivada de enfermedad común los tripulantes percibirán el 95
por 100 de la base de cotización de la Seguridad Social para contingen
cias comunes correspondientes al mes anterior a la baja. En caso de
accidente laboral o enfermedad profesional el tripulante cobrará el 100
por 100 de sus ingresos correspondientes a la nómina del mes anterior.
no obstante, si las prestaciones del 15M fueran' superiores, el tripulante
cobmrá estas últimas.

Si la baja tiene una duración superior a treinta días, la Comisión
mixta dccidirá si se continúa abonando ésta por el importe indicado o,
por 1;1 contrario, por el importe correspondiente en función de la
legislación vigente. '

Todo ello sin perjuicio de que la Empresa pueda ejercer los derechos
de control e inspección que le permita la legISlación vigente.

Art. 15. Licencias JI excedencias:
Licencias:
La Empresa mantendrá la concesión de licencias en los supuestos y

condiciones siguientes:
a) Licencias para asuntos propios.-Los tripulantes podrán solicitar

licencias. por necesidad de atender asuntos propios que no admiten
demora y por el período máximo de veinte días por año que podrán
conccderse por la Empresa en atención a los motivos que se expongan
por el solicitante y a las necesidades del servicio. Este tipo de licencias
no devengará retribución alguna para el tripulante durante el tiempo que
duren las mismas.

b) En los supuestos de licencías por motivo de índole familiar los
permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el Capitán en el
momentO de ser solicitados, desembarcando el tripulante en el primer
puerto con medios más directos de desplazamiento dentro de los limites
geográficos y condiciones previstas en el apartado c). Todo ello sin
perjuIcio de las sanciones que puedan imponerse posteriormente a
quiencs no justifiquen en forma debida la causa alegada al formular la
petICión. .

c) los gastos de desplazamiento para el disfrute de las licencias
correrán por cuenta del permisionario, a excepción de los ocasionados
en el supuesto de muerte del cónyuge, hijos. padres, incluso políticos que
corrcran a cuenta del Arm3dor. quedando res1nngido el uso del derecho
a desembarque y reembarque a todos los puertos de Europa, mar
Meditcrr:íneo, mar Negro y los puertos de Africa hasta el paralelo de
Noadlbou. No obstante, quedan excluidas de estas limitaciones geográfi~
cas las causas de enfermedad grave y muerte de cónyuge, hijos y padres.
incluso políticos.

d) Las licencias por motivo de índole familiar serán retribuidas en
los siguientes casos:

Matrimonio: Veinte días.
Nacimiento de hijos: Quince días.
Enfermedad grave de cónyuge e hijos, padres y hermanos., incluso

políticos: Diez dí3s.
Matrimonio de hijos: Cinco días.
Muerte de cónyuge e hijos. incluso politicos: Quince días.
Muerte de padres y hermanos, incluso políticos: Doce días.

No obstante estos plazos. y atendiendo a las excepciones circunstan
ciales que puedan concumr en algunas situacíones justificadas. la
Empresa concederá Jos dias necesarios.

Nin~,una de las lic~,:cias descritas e~ este, apartad? será ,acumulada
a vacaciones, a excepclon de la del matrlmomo, que SI padra acumular.
No obstante el párrafo anterior, el tripulante embarcado, previa comuni
cación a la Naviera, podrá' optar a. dicha acumulación en el caso de
natalidad.

Los tripulantes que disfruten de las licencias previstas en este
apartado percibirán su salario profesional. .

Las licencias empezarán a contar el día siguiente al desembarco.

Excedencias:
a) Voluntaria.-Todo1.ripulante con más de dos años de antigliedad

en la Empresa podrá solicitar de la misma la concesión de excedencia
por un plazo no inferior a cinco meses ni superior a cinco años.

El tiempo transcurrido en esta situación no se computará. a ningún
efecto. '

5i el petícionarío, un mes antes de finalizar el plazo para el que se
concedió la licenc-ía, no solicitara' su ingreso en la misma, causará baja
definitiva.

El reingreso se efectuará tan pronto exista vacante de su categoría.
Caso de que no ex.istiera vacante de su categoría·y el excedente optara
voluntariamente por alguna categoría inferior dentro de su especialidad,
percibirá el salario correspondiente a ésta hasta que se produzca su
incorporación a la categoria que le corresponde. .

El excedente una vez incorporado a la Empresa no podrá solicitar
nueva ex.eedencia hasta transcurridos al menos cuatro años de servicio
activo en la· Empresa. ,!"

b) Forzosa.-Se estará a lo que dispone la normativa vigente en la
materia.

Art. 16. Dietas y gastos de viaje.-:Dietaes la cantidad que se
devenga diariamente para satisfacer los gastos de -manutención y
alojamiento que se originan en el desplazamiento y permanencia fuera
del domicilio o del buque de enrolamiento.

Se percibirán dietas en los, siguientes casos:
1. Comisión de scrvicio fuera del domicilio.
2. Durante el tiempo de viaje necesario para el embarque o

desc.mbarque hasta la llegada a su domicilio.

Las dietas en terrotorio nadonal estarán integradas por el conjunto
de los siguientes conceptos y valores:

Manutención: 5.000 pesetas.
Aloj~miento: 6.000 pesetas.

En previsión de que los buques puedan estar perm.anentemente
operativos, los tripulantes salientes de vacaciones podrán desembarcar
en el momento que sean reemplazados por el tripulante entrante,

La manutención se percibirá integra si se reaHzan lás dos comidas
fucra del domicilio o del barco. Si sólo se realiza una de ellas. se
pcrcibirá el 50 por 100. '~ , " .

La Empresa abonará los gastos de viaje al tnpulante e~los medIOS
de transporte que considere más idóneos. adecuados y dlrect,os, que·
dando excluidos los tMis de largo recorndo, los coches de a,lqUller y las
clases de lujo. En el supuesto de que el tnpulante utIlizara para
pesplazamiento de corto recorrido coche particular., c?brará por coo1:
pensación de gastos la cantidad de 21 pesetas por kllometro"

Para los taXIs de largo recorrido y uso de coch,e> partIcular, se
considerarán como tal las distancias supenores a 25 kilo metros,

En caso de mo de estos medios. su utilización deberá estar justificada
por falta de billctes de otro tipo, por la urgencia de! embarqut: o porque
de su utilización se deriven mayores economías que los propIOS gastos.
El tripulante. de cualquier forma, se verá obllgado a presentar los
comprobantes. En todo caso. el tripulante percibirá por adelantado de la
Empresa el importe aproximado de los gastos de loco~oción'y dietas.
En caso de que la Empresa no facilite los correspondIentes billetes de
pasaje, .

En el supuesto de que los gastos de desembarco por aCCIdente o
cnfermedad se abonen por la Empresa a los tripulantes, éstos estadn
obligados a enviar a la Empresa los correspondientes Justificantes,

Art. 17. TrabajOS que deberán rt'alí=arse pur la dotación del buqllC
y que tienen la COl¡Slderacióll de sucios, penosos, 9 peligrosos.-los
trabajos efectuados en ejecución de tareas de auxlho. salvamento o
asistencia marítima se regirán y abonarán conforme se regula en el
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nrtíclllo. referido a salvamento. obligándose el trabajador a'la ejecución
oc las Clt.adas tareas. y no de\"engando por ello prestación adicional por
CU<1!CsqUlcra trabajos efectuados.

CU~lOdo el trabajador no este efectuando prestaciones de auxilio.
Salqlmcnto o 3sislcnl..'ia marítima, se consideran. a efcclos de retribu
ción complementaria. dos tipos de trabajos sucios. penosos O peligrosos:

A) Trabajos cuyo tiempo invertido en su realizadón se retribuirán
a razón de 66} pesetas ppr hora o fracción en jornada ordinaria. ya sea
loboral o festIva y para todas las categorías y tipos de remol~dorcs:

Trabajos en el interior de cajas de cadenas y limpieza necesaria para
la realización de los mismos..

Tr<.l.bojos en los interiores de los tanques de carga. lastres o agua dulce
) limpIeza nL'-Cesana para la realización de los mismos.

TrJ~ajos bajo planchas de las senlÍnas de máquinas y limpieza
necesana para la realización de los mismos. ",'

Trabajos en cuadros eléctricos con tensión (en todo momento se
C'Yltorj tr!lbajar con tensión en el cuadro principal).

TTabajos co~ producto.o; químicos peligrosos.
Pintado a pistola en recintos cerrados.
Encalichado o cementado en recintos cerrados.
!rabajos en fnteriores por debajo de- menos cinco grados o por

enCima de 45 grados. considerándose la cámara de máquinas. bombas
y bodegas como extcriore5.

Subidas 'a alturas superiorcs a dos metros. y asimismo se considera.
ran los efectuados en guindolas por interiores- y eXleriores.

Estiba de cad~nas. en cajas ~e cadenas cuando se tenga que
permanecer en el mteTlor de las mIsmas.

Soldaduras en materiales galvanizados,
Llmpiez'a de bodegas y tanques altos y laterales.

Bl Trabajos cuyo tiempo invertido en su realización se le1.ribuirán
a razón de 848 pesetas por hora o fracción en jornada ordinaria, ya !>ea
laboral o festIva y para todas las categorías y tipos de remolcadores:

Trabajos en el interior de los «conerdams~) y limpieza necesaria para
la realización de los mismos.

Limpieza en el interior del cárter del motor prinCIpal.
Trabajos en el i~ter!or de tanques de aceite y/o combustible.
Trabajos- en la mar ocasionados por avería en el motor propulsor

principal. que consiste en: pistones, obturadores de .'ástagos, COjinetes
de bancada, cojinetes de biela. camisas y reconocimientos de cárter.

Cuando se produzcan condiciones de posible insalubridad: polvo,
mido. gases de soldadura o pintura en trabajos de soldadu~a. rascado.
picado. miniado o pintado en locales como servomotor. héhce de proa,
pañol de proa, bodegas carga y plantas de cementos de los buques
«Punta Service)) y «Punta Salinas».

ldcm panol de proa y bodega del «Punta Maybr» y ({Alonso de
Chavcs)).

ldem recintos bajo puente de gobierno del «Punta Mayot» y «Alonso
de Chavcs».

M-atar principal:

Cuando la tripulación'no este obligada a efectuar trabajos re~ativos
a manipuladón de pistones, la Empresa podrá ofrecer este tipo de
trabajos a los tripulantes, abonando la cifra de SO,OOOJ;1e5etas por tren
alternativo sin bancada, a repartir entre el personal que u'ltervenga en el'
trabajo, entendiendo que el tipo de motores sea en: linea o en «v».

Motores auxiliares:

Por la revisión completa, sin ciguenal: se, abonará la cantida.d de
90.000 pesetas, a repartir a partes iguales entre las personas Que
intervengan en los trabajos. -'l

Grupos de puerto:

Por la revisión completa se abonará la cantidad de 60.000 pesetas. a
repartir entre el personal Que intervenga en la realización del trabajo,

Art. 18. Pagas eXlraordillarias.-Todo el personal de la flota percibi~

ni anualmente .dos pagas extraordinarias en la cuantía Que figura en el
anexo 1, que senin abonadas los días 10 de julio y diciembre de cada
ano.

Para. el person~l .que cauS$: alta o ba,iaen la Empresa la paga
extraordmana conslstlrá en la parte proporcional que le corresponda por
el tiempo trabajado. -

Art 19. Pérdida. de equipaJe.-En el caso de perdida de equipaje de
la dotación de un buque por naufragio, incendIo o cualquier otra causa
no imputable al perjudicado. la Empresa abonarci como compensación
lo cantidad de 200.000 pesetas en ca'So de pérdida. total para todas las
catc.g.orías.

Por pérdida parciai, una cantidad que no será superior a las 200.000
pesetas a juicio del Capitán, una vez oídos al representante de los
tripulantes y al interesado.

En caso de fallecimiento del tripulante esta indemnización será
abonada a sus herederos legitimos o persona designada por el tripulante.

Ar1. 20. .\JanwCllcid/l l' enln'pt.}{.-La Empresa aportará la cantidad
necc~aria para la alimcnUlción a h~)rdo para que ésta sea siempre: sana.
abundante y nutrití\-a a base de productos de calidad y en perfecto
estado de conservación.

Se formará una Comisión COmpuesta por el Delegado de los
tripulantes y el Cocinero, y supcr\"ls:ldo por el Capitán. La Comisión
tendrá como funciones las siguientes:

Controlar las propuo?Stas de pedidos. las facturas y realizar ínventario
dl' pesos y caildades.

Rcali7<1r el inycntario de gambuza al finalizar cada mes para conocer
el gasto por tripulante y dia.

Vigilar que- los frigorífiCOS y oficios .1 disposición de los tripulantes
contengan un surtido de alimentos básicos. asi como durant,:, la noche
los frigoríficos- tendrán Que tener artículos de primera neceSIdad. tales
como leche, Queso. embutidos, galletas. mantequilla. ca fe. azúcar, pan,
ctcétern. La comida será adaptada a [as necesidades del clima.

Elaboración de minutas.
.\1 personal que acredite encontrarse a régimen se le elaborará

comida adecuada a su tratamiento, con cargo a la Empresa.

Comidas especiales: Se entencerán por las mismas las que se
prc-paran para fechas señaladas. las cuak's son: 1 de mayo. Nuestra
Senora dd Carmen, Nochebuena y Nochevieja. La cantidad. calidad y
tipo de comida para estos días será a criterio de! Cocinero, Delegado y
Capitán y la Empresa correrá con los gastos.

Entrepot: El ('ntrepot normal será adquirido por la Empresa y
descontado en la columna correspondiente de la nómina o p3gado
directamente por el tripulante. El reparto del entrepot se efeCtuará por
la comisión creada a bordo, correspondiendo el control del mIsmo al
Capitán del buque o persona en quien delegue.

~J1. 21. Plus para CoCÍJ1c/'os.-Cuando por razones de servicio el
Cocinero tenga que efectuar comidas para más de cuatro personas de la
dotación del buque percibirá un plus de 2.000 pesetas día en compensa·
ción de cualesquiera trabajos a mayor ritmo, extras o de otro modo que
tenga que efectuar, debido a la ejecución de más comidas que las
ordinarias.

Si se estima que la presencia de más de cuatro personas de la
dotación ordinaria,se prolongase por un tiempo superior a cinco días. la
Empresa estará obligada a poner un segundo Cocinero o Ayundante,
dejando de percibir en este caso el plus indicado.

Los Cocineros y Camareros, cuando los hubIese, percibirán un pl\J.s
de 1000 pesetas, a repartir por la elaboración y servicio de las comidas
l'SpC'ciales (1 de mayo, Nuestra &ñora del Carmen, Nochebuena y
Nochevieja). Si no hay Camarero, el plus 10 percibirá integro el
Cocinero.

Art. 22. Cursillos y obtención de cert¡ficados,-La Empresa concede~
rá licencias retribuidas en la cuantía que figura en el anexo 1:

1. Pa.ra la obtención de títulos superiores de Capitán. Maquinista
Naval Jefe, con las limitaciones que figuran en la OTMM. Dichas
licencias retribuidas se concederán por~una sola vez y por la .duración
real del cursillo de que se trate en centro oficial reconocido.

2. Igualmente se concederá licencia retribuida 'para examenes
cuando con los mismos se persiga la obtención de un titulo profesional
util paT3 la Empresa y distinto de los mencionados en el párrafo ant~rior.
La -duración de estas licencias se extenderá a los días que se estimen
necesarios para concurrir al examen.

3. Para la asistencia de cualquier tripulante en general a cursillos,
siempre y cuando su realización represente un mayor perfeccionamiento
o mejor capacitación profesional para el desempeño de las. funciones
propias del puesto de trabajo..

4. En las mismas condiciones se concederán licencias para la
obtcnción de certificados Que sean de carácter obligatorio, que en el
supuesto de tener Que asistir al correspondiente cursillo durante el
período de vacaciones del tripulante, estas Quedarán interrumpidas
durante su duración a efectos de cómputo.

Cuando alguno de los cursos referidos se realice a instancia de la
propia Empresa, se considerará al tripulante a etectos retributivos en
situación de comisión de servicios durante el tiempo que dure el cursillo.

Art. 23, Ropas de Irabajo.-La Empresa proporcionara ropa de
trabajo en cantidad suficiente y calidad adecuada para satisfacer las
ni.~('sídades de los respectivos puestos de trabajo. previa presentación y
entrega de la deteriorada que se pretende sustituir. Cada tripulante
dispondrá, al objeto de control de ropa de trabajo, de una ficha que
entregara a bordo junto con la libreta de navegación, donde se iran
anotando la ropa de trabajo que se vaya suministrando al tripulante.

Sin perjuicio de ello, el personal de cubierta dispondrá de tres buzos,
un casco. calzados especiales de seguridad con suelas antideslizantes.
guantes y chaquetones de abrigo en cantidades suficientes, siempre
segun las necesidades.

Para el personal de máquinas se les suministrarán los mismos efectos
que para el personal de cubierta. a excep<;'ión de la ropa de agua, que se
suministrarán cuando las solicite el interesados, sin perjuicio de que
exístan ropas de este tipo, sobrantes y en número suficientes para cubrir
todas las eventualidades. incluso personas ajenas 3 la tripulaCIón.

El calzado de trabajo tendrá suela antideslizante.

•
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Los Cocineros dispondrán de dos chaquetillas blancas, dos pantalo
nes y ('uatro delantales.

Art. 24. Entretenimiento a bordo.-Los buques dispondrán de una
asignación anual de 60.000 pesetas por buque, que sera destinada a la
obtención de medios para entretenimiento de las dotaciones a bordo de
cada respectivo buque. Dicha suma se depositara a prmcipio de af¡{) en
la Caja del barco, bajo la custodia del Capitán y a disposición de una
Comisión que distribuirá y emplenrá dichos fondos, compuesta por el
Capitán y el Delegado de Personal.

Para las lanchas «Limpiamar» y {(Salvamar» se asignarán 15.000
pesetas para entretenimiento.

La Empresa mantendrá en los buques aparatos de televisión, videos
y radio;casseues en perfecto estado de funcionamiento., y en cuanto al
número. los que mantiene en la actualidad.

Art. 25. Servicio de lavado y planchado de ropa.-EI servicio de
lavado y planchadl;) de ropa tendrá carácter obligatorio en aquellos
buques en que este servicio no se-encargue 31 exterior, abonándose una
gratificación mensual de-21.000 pesetas a aquel tripulante que se
encargue de este menester, teniendo preferencia para su realización el
Cocinero.

A~. 26. S~!lro de accidentcs.-Con independencia del seguro obli
gatono de accidentes y como complemento de) mismo, la Empresa
csta~lcce a su c~rgo, ya favor de I~s tri~ulantes, un seguro de accidentes,
cubnendo los nesgos de muerte e mvahdez permanente en su actuación
profi.'sional, con los capitales asegurados siguientes:

Por muerte: 10.000.000 de pesetas.
Por inval~dez permanente: 15.000.000 de pesetas.

Art. 27. Turnos de trabajo.-Para el buen desarrollo de la actividad
laboral a bordo de los buques. deberán establecerse turnos de trabajo. de
tal forma que en todo momento los distintos departamen-tos del 'buque
se. e~cuentren pperatn:os para cualquier contingencia que pudiera
eXistir.

La Empresa facilitará al personal de los remoleadores v lanchas los
elementos adccuados para su localización. •

Art. 28. Trabajos de ~ategor[a superiOl~

a) La realización de trabajos de anegoría superior darán derecho a
la percepción de los mismos beneficios que correspondan a la misma
categoría. •

b) La li.Quidación de las vacaciones y pa~ ex.tra se devengará de
acuerdo al tiempo empleado en cada categoría.

c) .Para el r~onocimicnto de la nueva categoria se estará a lo que
determlOe el artIculo 23 del Estatuto de .Ios Trabajadores.

Art. 29. Retribuciol1es.-$e entiende por salario profesional total· ia
percepción que correspondo¡ a cada categoría v que se percibe_ por cada
tripulante en atención al cargo que desempeñe y buque en que se
encuentre enrolado.

En e~ citado salario se incluye la parte que pudiera corresponder po·r
na....egacIOnes. por zonas insalubres o epidémicas, plus de navegación.
particii?aci<?nes a bordo, gratificacíonespor mando y jefatura, así como
las retnbuclones ordinarias de los sábados, domingos y festívos que, por
tanto. quedan compensados en' metálico y vacaciones.

L-¡s cuantias salariales que corresponden a las categorías vienen
fijadas en el anexo correspondiente.

. A.rt. 30; . Plus de antigüedad.-Se establece un plus de antiguedad por
tnenlO, eqUivalente al 5 por 100 del salario profesional. indicado en el
cuadro de salarios adjunto.

Arl.31. Familiares a bardo.-Se permltíra la presencia de familiares
a bordo, si~mprc y cl:'ando el buque se encuentre en puerto y en el caso
de q~e el tnpu~ante dIsponga de camarotcindividuaJ. El tiempo máx.imo
de permanencia de los familiares será de treinta dias anuales. corriendo
el seguro por cuenta del tripulante. .

Con. los, mismos. requisitos citados anteriormente. se permitirá la
jX'rmanencla de familiares estando el buque en el mar. siempre y cuando
no se- c-ícctúen /emolque-s. o. la salida del barco de puerto se produzca
para la prestaclon de- ser.... lclO. avuda. salvamento o lucha anticontami-
nadun. .

La Empresa admitirá las solicitudes sin que en ningún C3S0 pueda
so.br,:pasars': el marco de las normas eS1J.hkeidas por el buquc por
(,SC\lmaO).

En todo momento se dara prioridad a aqudlus personas que par
nC{;.l'sidad~s.de la Empresa deban ~mbarcar ~n el huque.

El Capltan, de acuerdo con las ClrcunstanCIJS. establecerá el turno de
emharque, en el que siempre se dará preferencia al Iripulan!e que no
haya sido acompañado dentro de! año.

No poerán ser enroladas m'Jjncs en estadü de gestación, hijos de
Inenos de ocho años y familiares que estén aqUl.'Jndos de cualquil'r
enf('rmcdad que pueda afectar o sentirse afectado por su pr~~.cnCla a
bordo d rrgimcn de trabajo.
..El, ~compJñant~ tomara a su cargo el cuidado compJchl de los

alOjamIentos del tnpulante y no soltdt::ri servicios c:\tras del I!l'parta
mcnt~} de fond~. y queda obligado a cumplir todas las normas de
s~'gur.ldJd !=lue fijan en el buque" y no alterara en mngún momenlO la
('"00\1\'I::n('la a bordo ni la marc!1J normal de los trabajos del buque.

El acompañante queda obligado a disponer de alojamiento en tierra
parJ el supuesto de que el buque tenga la necesidad de salir a la mar para
cumplir cualquiera de los trabajos a que está destinado, como remolque,
maniobra de anclas, etc., y para los cuales no está permitida la presencia
de familiares a bordo.

Art. 32. Seguridad e higiene.-EI trabajador, en la prestllción de sus
servicios a bordo. tendrá derecho a una protección eficaz en matena de
seguridad e higiene.

En la inspección y control de dichas medida') que 'lean observancia
obligatoria por la Empresa, el trabajador tiene derecho a participar pOI
medio de su representante en el buque.

En todo caso formará parte del Comité de Segundad e Higiene el
Delegado del buque. ·el Jefe de Máquinas. el Capitan y eventualmente,
y por la naturaleza de los temas a tratar, el tripulante- que se considere
necesario.

El Comité de Seguridad e Higiene se formará en todos los buques y
se levantará un aCta y enviará copia a los Sindicatos respectivo's, a fin
de que quede eon~tancia.

El Comité de Seguridad e Higiene en los buques, en el caso de que
se· observen anomalías o probabil'idades serias o graves de acddente por
la observancia de la legislación aplicable en la materia, requerirá a la
Empresa por escrito a través del Capitán del buque para que adopte las
medidas oportunas Que hagan desaparecer el estado de rie~o; si la
petición no fuese atendida en el plalo de cuatro días, se diriguán a la
autoridad competente. Caso de no 'poder hacerlo y si el riesgo de
accidente fuera inminente, la paralización de las actividades podrá ser
cortada por la totalidad de los trabajadores del buque, previa votadón
y levantamiento de acta.

_ Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la Empresa y a la
autoridad laboral, la cual en veinticuatro horas anulará o ratificará la
paralización acordada. .

La Empresa se compromete a cumplir los acuerdos ratificados por el
Estado español con la OIT sobre seguridad, convívencia e higiene en 'Ia
mar, asimismo se compromete a que estos acuerdos estén a disposición
de los tripulantes y Comité de Empresa (recomendación de la 133 de
la OIT, una· vez que se hubieran publicado en el «Boletín Oficial del
Estado»). . -

Asimismo la Empresa podrá organizar cursos 'SObre seguridad e
higiene entre los tripulantes de aquellos bUQ;ues cuyo trabajo requiera
una cualificada formación profesional en la materia..

Art.·33. Garantfas sindicales.....EI trip'ulante o tripuiantes que resul
ten elegidos como representa'ntes delegados ejercerán sus funciones
sindicales representativas con toda líberlad durante el tiempo para el
que fueran elegidos. a salvo siernpre 4e sus obligaciones de trabajo. El
ejercicio de estas funciones se concreta en las siguientes facultades:

l. Expresar con entera libertad sus opiníones en las materias
concernientes a la esfera de representación sindical.

2. Reunirse con el resto de la tripulación para deliberar sobre temas
de actividad sindical.

3. Ser protegido. contra cualquier acto de usúrpadón, abuso .0
injerencia Que afccte al ejercicio líbre de su función.

4. Interrumpir su actividad laboral en el buque cuando las exigen
cias de su representación sindical imponga una intervención directa e
inaplazable para intentar solucionar cualquier problema que afecte a los
intereses de los tripulantes previo aviso al Capitán~ Los Delegados de
personal dispondrán de una reserva de hasta cuarenta horas retribuidas
mensuales para el ejercicio de su actividad en los siguientes casos:

a) Asistencias a congresos, asambleas y reuniones convocadas por
su sindicato. .

b) Participación C'n seminarios. cursos o actividades formativas
promovidas por el sindicato al que pertenezca y cuando expresa y
pcrsonalmente se le convoque.

el Actos de gestión que deban realilarse por encargo de su sindicato
o por razón de sus obligaciones especificas.

Para la utilización de las citadas horas darán el oportuno previo
aviso al Capit.án d.e su buque.

Derechos y funciones de los deleg."ldos de personal de los buques:
l. Vigilar d estricto cumplimiento de las normas laborales regla

mentarías o pactadas, espcnalmcnte las relauvas a Jornada, vacaciones
\' descansos.
. ~. Integrarse en las Comisiones de seguridad. e higiene y manuten·
ción a bordo.

3. No ser tr¡;¡nsbordado contnJ su voluntad en tanto dure el
ejercicio de su cargo sindical.

4. La Empresa procurará distribuir a los miembros del Comité de
Empn:sa entre las distintas unidades de la ilota.

5. Convocar la ASlmblea del buque por iniciativa propia o cuando
lo solicite un ten.'1O de la tripulación.

6. Ser informado por la Empresa de toda~ las sanciones impuestas
por faltas muy gr,::¡vt.'S.

Podrán acogerse a excedencia por motivos sindicales aquellos
tripulantes que fueren designados para ocupar cualquier cargo de
rC5ponsavilidad en cu:Jlquier sindicato legalmente establecido.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DlSPOSICION FINAL

Aplicación de Ja Ordenanza: En todo Jo no previsto en el presente
Convenio seguirán aplicándose las condiciones de trabajo vigentes en
cada momento en la Empresa, remitiéndose para lo no establecido en el
mismo a la OTMM, asi corno al conjunto de disposiciones legales
vigentes que configuran ~as relaciones laborales del país.

Ante la imposibilidad de poder conocer, en la mayoría de los casos,
la duración de los servidos antes de la salida a la mar. los tripulantes
se comprometen a realizarlos con la tripuJación ordinaria de diez
hombres, mediante el cobro de las cantidades que se indican en eJ
supuesto de que su duración sea superior a las dieciséis horas indicadas
y siempre qUe la Empresa no haya completado los cuadros orgánicos.

PeseUl~

19.197
19.197
11.257
11.257

Falta de Oficial de Puente.
Falta de Oficial de Máquinas.
Falta de Subalterno de Máquinas.
Falta de Subalterno de Cubierta

Estas cantidades se répartirán entre los tripulantes que realicen los
trabajos del personal ausente y dentro de cada una de las categorías.

Las cantidades indicadas corresponden a día o fracción y comenza
rán a computarse a partir de la decimosexta hora de la salida del
remolcador hasta su llegada a puerto.

Art.40. Incremento salaria/.-Para eJ año 1991 se han aplicado, en
todos los conceptos retributivos, .un incremento del 6 por lOO, con
efectos desde d 1 de enero de 199L para los iRdicados en tabla de
salarios y con efectos desde la firma del presente Convenio para el resto
del articulado.

Para el año 1992 se incrementarán todos Jos conceptos retributivos
en el IPC reaL aplicándose la previsión anual del Gobierno, a cuenta
delIPe definitivo que resulte, desde el J de enero de 1992. Si no hubiese
previsión se aplicaria a cuenta el 5 por 100.

En las lanchas de salvamento, además del incremento previsto para
1992, S{' acuerda aumentar en un 1 por 100 los conceptos retributivos
de los patrones, en un 2 por 100 para los mecanicos y de un 3. por 100
para los marineros.

'Primera: Las percepciones establecidas en las t:J.blas salariaJes anexas
tendrán siempre y en todo caso la consideración de cantidades sujetas
a los descuentos legalmente establecidos·

Segunda: La disposición o artículo del presente Convenio referente
a la jornada de trabajo, cumple lo dispuesto ~n el Real Decreto de 29
de junio de 1983, regulador del régimen de Jornada y descanso en el
trabajo en el mar, de conformidad con. 10 dispuesto en la disposici9n
final cuarta del Estatuto de los Trabajadores.

Tercera: Con el fin de adaptarse a la 1egislación actual sobre jornada,
se -acuerda que las guardias de sábados y domingos en puertos las
realicen tres personas., dos marineros y el contramaestre.

Esta excedencia se concederá a todo tripulante, cualquiera que fuere
su antigüedad en la Empresa, por el plazo de duración de su cargo.

El excedente ocupará la misma plaza flue desempeñaba anterior
mente. computándose el tiempo de excedencia a efectos de antigüedad.

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentr-o del mes
siguí~nlc a su cese en el cargo sindical que ostente,

ArL 34. Secciones SlIIdica/cs.-Para su constitución y funciona
micntose estará a las normas "igentes.

Art. 35. Acceso al buque de repres('JlFanlCS síndica/!'s, celebración de
/Y'uf/iones J' a.wmb/eQs.-Durantc la estancia del buque en puerto o
astillero. los representantes de cualquier sindicato legalmente reconocido
\' coafiliados en ese buque, podrán efectuar visitas a bordo, convocar
ásambkas, una vez acreditada su condición ante- el Capitán del buque
y siempre queJas mismas no interrumpan los trabajos imprescindibles
a bordo.

Cualquier accidente o percance que pudieran sufrir dichos represen~

tantcs durante su estancia a bordo. será de su· entera responsabilidad.
Art. 36. Sl'rncios. alv.:ilios r salralllcllfos.-Dadas las condiciones

especiales de los buques de «Rem'olques Marillmos, Sociedad Anónima»
y la realización de los servicios generalmente en condiciones meteoroló
gicas muy adversas. entrañando un riesgo para la tripulación, la misma
tendrá una participación del 15 por 100 del valor neto del servicio,
dentro de cuya cantidad se comprende la denominada tripuladón de
presa.

Una vez realizada la distribución entre Empresa y trabajadores, el15
por 100 arriba establecido, se repartirá entre los trabajadores que
hubieren intervenido directamente en la realización de los trabajos, en
los términos que se jndican, salvo el derecho de todo tripulante a
reclamar una participación mayor en reJación con el esfuerzo y
actuación de las operaciones de salvamento, pero sólo y exclusivamente
dentro del JS por 100 del premio neto.

EJ 50 por 100 correspondiente a repartir entre los Oficiales, será
proporcionalmente a sus salarios bases.

El 50 por 100 correspondiente a repartir entre los subalternos apartes
iguales.

En el caso de que la remuneración del servicio se establezca en base
a un contrato, la Empresa informará al Comite de Empresa de las
características y remuneración comprendidas dentro del mismo. Si el
servicio no se hace mediante contrato, la negociación para la determina
ción del premio se efectuará bajo ladirecdón y organización de la
Empresa de acuerdo .con el Tomité de Empresa, que representará al
corijunto de la triupulación, pudiendo éste personarse en los expedientes
contradictorio! oe asistencia maritima, seguidos ante el Juzgado Mari
timo Permanente o las Autoridades Arbitrales en su caso.

La Empresa facilitará· trimestralmente, coincidiendo con trimestres
naturales, información sobre el estado de los expedientes pendientes.

Art. 37. Defunción de emp/eado.-Si la defunción es por muerte
natural, los herederos o personal que el inlereado designe percibirán
500.000 pesetas.

Art. 38. Nuevos puestos de trabajo.-Cuando-Ia Empresa cree nuevos
puestos de trabajo que permitan la residencia fija de los tripulantes,
ofrecerá estos puestos al-personal fijo de la flota en activo, procurando
cubrir dichas vacantes con las solicitudes recibidas.

Arlo 39. Navegaciones sllperioresa dieciséis IlOras,-Los remolcado
res tienen prevista una tripulación de diez hombres para su trabajo
habitual con ampliación a catoTCeen navegaciones superiores a dieciséis
horas, según sus cuadros orgánicos., ftjados por la Directión General de
la Marina Mercante.

ANEXO l/A

Tabla de salarjospara 1991

REMOLCADORES DE SALVAMENTO

Situoción de .embarque . Oln5. situaciones
Categoria

Salario . Horas Tom] Paga eKlra bpeclat. Licencia
profe~. l'XlntS mensual vacaciones embarque CJl.aml'ncs

Capitán 215.071 170.020 365.091 385.091 215.071 107.535
Capitán de relevos ..... . I 193.272 155.489 348.761 348.761 193.272 96.636
Jefe de Máquinas ... 201.994 161.303 363.297 363.297

I
201.994 100.997

Jefe de relevos I 186.733 151.129 337.862 337.862 186.733 93.366
Primer Oficial I 171.475 140.955 312.430 312.430 171.475 85.737
Segundo Oficial

I 156.214 130.782 286.996 286.996 156.214 78.107
Prim<:>r Maquinista 171.475 140.955 311.430 312.430 171.475 85.737
Segundo Maquinista .1 156.214 130.782 2e6.9Q6 286.9)6 156.214 I 78.107
Electricista

I 128.271 72,129 200.400 200.400
I

J28.271

I
64.135

Cocinero .... 128.:!71 72.129 200.400 200.400 128.271 64.135
Contramaestre , 128.271 72.129 I 200Aoo 200.400 I 128.271 64.135
Engrasador ! 107.166 61.120 168.286 168.286 107.166 53.583
Marinero
Camarero

107.166
!07_166

61.120
bU20

168.286
168.286

168.286
168.286

107.166
107.161>

53.583
53.583
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ANEXO IIB

Tabla de salarios para 1991

LANCHAS DE LIMPIEZA

38311

Situación de. emb3«¡uc Otras 5ituacíont'5 -
Cütc¡orla

Salario Horas Retenes Total Paga extra Expcctat. Licencia
prof~ extras festivos mensual V3(:::Il;loneS embarque C:J>amem:s

Patrón ' .. , 142.808 51.257 34.974 229.039 229.039 142.808 71.404
MCGinico .... 133.868 33.593 32.948 200.409 200.409 133.868 66.934
MI."Camar ... 97.341 28.388 17A20 143.149 143.149 97.341 48.670
Marinero 96.045 24.200 17.178 137.423 137.423 96.045 48.022

LANCHAS DE SALVAMENTO

Situación de embarque Otras situaciones

CaIeJOrílÍ
Salario Horas Relcllfi Total Paga extra E:tpet"lat. Licencia
D(Ofes. eJl1ras f«tivos mensual vacacIOnes . embarque exámenes

Patrón .... .... '" ...... '-142.808 51.257 34.974 229.039 229.0:>9 142.808 7f.404
Mecánico ... .. >O •••• .. , .... 133.868 33.593 32.948 200.409 2ooA09 133.868 66.934
Mccamar ... . .. ............. 97.341 28.388 17.420 143.149 143.149 97.341 48.670
Marinero .... • » •• 96.045 24.200 17.178. 137.423 137.423 96.045 48.022

-

"28609 RESOLUCJON de JO de oc/ubre de 1991. de la Dire<ción
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.212 el -ocular filtrante para pantallas para, soldadores
marca «&001», modelo DIN-7. tamafl05 1JO por 55 milú-ne
tros y 120~r 60 m¡~fmetros,fakr¡cado¡presentado por la
Empresa «Slbol, Sociedad Anómma Labora/», de AJonsate
gui (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho ocular filtrante para pantalla nara soldador. con
arrc~lo a lo prevenido en la Orden de J7 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficl3l del Estado» del 29) sobre homologación de los mediós de
protccción personal de los trabajadores., se ha dictado Resolución,. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldado
res marca «5iOOI», modelo DIN-7, tamaños 110 por 5:5 milímetros y 120
por 60 milímetros, fabricado y presentado por la Empresa «Sibol.
Sociedad Anónima Laboral». con domicilio en Alonsotegui{Vizcaya),
carrctera Bilbao-Balmaseda. kilómctro 9. como ocular. filtrante para
pantallas de soldador de dichas medidas y grado de protección N .. 7.

Scgundo.-Cada ocular filtrante de dichos marca. modelo, medidas y
grado de protección, llevará. marcada de forma permanente, y en un
margen de anchura no superior a 5 milímetros, la Siguiente inscripción:
«M. T.-Homo1. 3.212.-I(}.IQ-9L...Ocular filtrante pára solda
dura.-N = 7/110 x 55 milímetros y 120 x 60 mili me·
tros.-MT-18/5iOOb).

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Tccnica Reglamentaria MT-IS de «Oculares filtrantes para pantallas
para soldadores», aprobada por Resolución de 19 de enero de 1979
(~(Boktín Oficial del Estado» de 7 de febrero).

MJ.drid, 10 de octubre de 1991.-La Directora gencr<:il de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

28610 RESOLLC/ON de 8 de noviembre de 199/, de la Dirección
General de Trabajo, por la que 5(' dispone la inscripción en
el Registro vfuNicaciól1 en el «(Bolerin Qf/óal del Estado)~
del texto de Conl'emo ColcCltI'o de la Empresa ,.Kra}t
General Foods. Soclcdad AnónimwI (Delegaciolles).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Kraft General
Foods. Sociedad Anónima» (Delegacioncs), que fue suscrito con fecha 4
dc abril dc 1991. de una parte, por los miembros de los Comités de
Empresas. en representación de los trabajadores, y de otra, por la
Dirección de la Empresa. en representación de la misma. y de conformi
dad con lo dispuesto en el artÍ<:ulo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de ID de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el
RL'a1 Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notíficación a la
Comisión Negociadora.

. ~gundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, S de noviembre de 199 l.-la Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECIlVO 1991-1992 DE LA EMPRESA «KRAFT
GENERAL FOODS. SOCIEDAD ANONIMA» (DELEGACIONES)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Ambiro de aplicación territorial-El presente Convenio
(''electivo regulará las relaciones laborales en los Centros de trabajo que
la Empresa «Kraft General Foods, Sociedad Anónima», tiene estableci
dos en León, Sondiea (Bilbao); Córdoba, Málaga. Sant Joan D'Espi
(Barcelona!, Huelva, Sevilla y Jerez' de la Frontera.

Art 2. Ambito de aplicaciónpel'sonal.-EI presente Convenio
afcctará a todos los trabajadores pertenecientes a las plantillas de los
Centros de trabajo anteriormente indicados..

Acrt. 3.° Vigencia.~El presente Convenio iniciará su vigencia a
todos los efectos el día I de enero de 1991. extendiéndose la misma
hasta el día 31 de diciembre de 1992. para todos los ·Centros incluidos
en su ámbito de aplicación territorial.

-\rt. 4.~ Denuncia y prórroga.....EI presente Convenio se prorrogará
t¿citamente de año en año, salvo que medie denuncia escrita por
cualqUIera de las partes. con una antelación mínima de tres meses,
respecto de la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus
prórrogas,

Art. 5.° Compl?lIsaciJn.-Las condiciones económicas y laborales
pactadas en este Convenio Colectivo. valoradas en su conjunto. com
pensan a la totalidad de las aplicables en la Empresa. cualquiera que sea
su naturaleza o el origen de la misma. ~

\rt. 6.o A/Jsorcfón.-Las disposiciones o resoluciones legales futuras.
de carácter general. convencional o individual. que conlleven aparejada
una variación económica o individual. en todos o en algunos de los
conceptos retributivos Que se establecen en el presente Convenio.
~n¡camente tendrán repercusión en la Empresa si. en cómputo global
anual. superan las comenidas en el mismo. quedando en otro caso
absorbidas dentro de éste,

Art. 7.° Vinculaci6n a la totalidad.-Los derechos y obligaciones
pacta~os en el presente Convenio constituyen un todo orgánico e
mdl\'lslblc. por lo que, caso de devenir nula alguna de sus partes
componentes. Quedara en su totalidad sin eficacia práctica. debiendo
rcnt.'gociarse todo su contenido.

Art.8.° Garantias fiad personam>i-.-La Empresa respetara las situa
ciones personales que, en cómputo global. excedan las condicíones
pactadas en el presente Convenio Colectivo, manteniéndose estricta-


